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DIRECCION GENERAL DE 

CONSUMO 

 
SUBDIRECCION GENERAL 

DE COORDINACION, 

CALIDAD Y COOPERACION 

EN CONSUMO 
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CURSO 
 Información y comunicación de vigilancia del mercado- ICMS: 

 Inspección de Consumo. 
Clave 20(02)-PV-2024 

 
Objetivos:  
 
• Mejorar el conocimiento y la puesta en práctica de la normativa en materia de inspección y 

control de mercado, facilitando la detección de posibles infracciones administrativas en este 

campo en los distintos sectores específicos.  

• Promover la formación del personal de consumo destinado a tareas de inspección. 

• Analizar cuestiones prácticas sobre las materias analizadas.  

 
Personas destinatarias:  
Profesionales de las administraciones del Estado, autonómica y local competentes en consumo. 
  
Formato presencial. Máximo 55 asistentes 
 
Fechas de realización:  9 y 10 de mayo de 2024 
 
Duración:  2 jornadas, 10 horas  
 
Lugar:  
Kontsumobide – Instituto Vasco de Consumo 
Avda. Santiago 11 
01002 Vitoria-Gasteiz 
 
Plazo de inscripción: 
Hasta el 7 de mayo de 2024 

Para inscribirse hay que rellenar el formulario de inscripción a través de la página web de 

Kontsumobide: 

Enlace 

El día 8 de mayo se enviará un correo electrónico con la confirmación de la inscripción. 

 

  

mailto:kontsumobide@kontsumobide.eus
http://www.kontsumobide.eus/
https://forms.gle/eaUtpc28LC5djrZp6


 

 

 

 

 

 

 
Eusko Jaurlaritzako erakunde autonomiaduna 
Organismo Autónomo del Gobierno Vasco 
 

 

PROGRAMA 

 Ponente: Pascual Martínez Espín Catedrático de Derecho Civil UCLM-CESCO 

Fecha: 9 de mayo 

 8:30 a 8:45 Presentación del curso 
                       
8:45 a 10:45 Concepto, regulación (estatal y autonómica) y ámbito de actuación. El 

personal inspector de consumo: funciones y atribuciones. 
 

10:45 a 11:00 Pausa – Café 

 

11:00 a 12:45 Desarrollo de la inspección de consumo: Identificación del inspector. 
Confidencialidad. Agente de la autoridad. Acceso a instalaciones. 
Documentación. Comparecencia ante la Administración. Irregularidades. 
Retirada del producto. Actuación de oficio. 

 
12:45 a 14:00 Constancia documental de la inspección, las actas de inspección y su 

presunción de certeza: requisitos y características, valor legal, obligaciones 
de los inspeccionados. 

  
 Fecha: 10 de mayo 
  
8:45 a 09:45 La toma de muestras, práctica de análisis, red de alerta de productos, 

retirada de mercancías y el marcado CE. 
 

9:45 a 11:45      Protocolos de inspección: alimentación, productos industriales y servicios.   

                                          
11:45 a 12:00  Pausa para el café  
 

12:00 a 13:00 Infracción y sanciones en materia de protección de la Salud y defensa de los 
derechos de los consumidores: Tipos, clasificación y responsabilidad. 

 
13:00 a 14:00 Casos prácticos 
 
Esta acción formativa está incluida en el PFCI 2024 (Plan de Formación Continua Interadministrativo del 
año 2024), promovido por la DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO DEL MINISTERIO DE DERECHOS 
SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030   y financiado con cargo a los fondos de formación continua para 
planes interadministrativos del año 2024, por Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública 
–INAP-), en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas 
(AFEDAP). 
 


